
MEMORIAL DEL COLEGIO 

DE ABOGADOS DE MEDELLIN 

El Colegio .de Abog,ados de Medellín se dirigió al excelentísi
mo señor Presidente de •la República, general Rojas Pinillv, para 
exponerle sus puntos de vista sobre el decreto 'reorgánlco de la 
Corte Supremv de Justicia. El texto del memorial es el sigui,ente: 

Excelentísimo señ6r presidente de lo repúbHca.-Bogotá. 

La Corto Const-itucional de 1886 reconoce el derecho de toda 
persona a present·a-r peticiones a las autoridodes públ·icas, y la con
dición especial en que nos encontramos por haber prestodo jura
mento, cuando se nos otorgó el título de obogados, de defender 
la Constituc::ión y las leyes de la república, nos obliga a hacer l'a 
solicitud de que vuelva la orgünización democrática que se dio al 
pu·eblo colombi-arto por medio de. sus representa.ntes libremente ele
gidos y en ejercido de su soberanía. 

Anteri�rmente habíamos •expuesto nuestra opinión sobre las atri
buciones que el ar.tículo 121 de la Codifiwción Constitucional otor
ga al presidente de 'la r-epública para poder· mantener el orden 
público, -las cuales configuran un poder limitado por la f·inalidad, 
por la materia, por la forma y por 'el tiempo, y cuya relatividad es
tá corrobor-ada por dos normas de 'lo· Constitución: lo qu,e hace 
'al presidente y a los mini-stros responsables de cualquier abU'so en 
el ·ejercicio de esas facult·ades y la que autoriza a cua-lquier ciuda
dano para a,cusar de inconstitucionales, 'ante la. Corte Suprema de 
Justida, ·los decretos expedidos en ejercicio de dicho artíc,ulo. Tam
bién expresamos antes, a propósito del mencionado· artículo 121 de 
la Constitución, que no es posible pensar 'que el Constituyente -hu
bie-se querido poner nuestro orden' juTídico a merced del jefe del 
ej,ecutivo, autorizándolo para que él y sus ministros, ,a quien,es l-ibre
mente ·nombw y libremente separa, pudiesen hacer una decl-ara
ción en virtud de la cual quedara roto ese orden ju•rídiéo y sin ba
rreras e'l ámbito de 'las funcion,es gubernativas. 

Ahom vemos penosvmente, por la expedicion del decreto ex
traordinario 1.762 dlel 26 de julio del 'año en curso que el rompi
miento de este orden jurídico, ya perturbado en ta,ntm ocasiones, se 
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consuma de manera integra•!, pu·es al dictar este decr·eto, en ejer
cicio de .las a1rihuciones del artítu·lo 121 de la Carta Constituciona.l, 
se ha 'llegado hasta el extremo inconcebible de desvirtuor la misma 
Constitución, ·lo qve nos :Heva ·a pedir que se prescinda de esa me
dida así como d'e todas las demás relativas a la Corte Suprema de 
Justici'a., debido o qu·e a ;esa· alt'O corpor·ación se le wnfió la más 
noble de las fu-nciones democráticas, como es la de hacer efectivos 
los frenos que puso la Constitución a los órg'Onos del poder público 
para de�ender 'las libertades y ·los derechos natuwles qu·e ese mis
mo instrumento reconoce. 

Con lo expedición del decreto número 1762 del present·e año, 
s·egún el cual yQ .no , ·será en lo sucesivo lo Cort·e Suprema de Ju•s
ticia en sala plena, es deci"r, con l·a asistencia de todos •los mag:is
trodos que la integran, quien decida sobre la constitucionalidad o 
·inconstitucionaHdad de los actos de·! legisla.tivo y del ej·ecutivo, sino 
una sala formada .por ocho de los ve·inte magistrados, escog•idos por 
e·l pPesidente de la repúbHca, se hace completament·e ine.ficaz el 
recurso tutelor de ·l·a Constitución ante ·la Corte que consagró el 
Constituyente contra dichos actos, desvirtuándose así la Corta Cons
titucional y obrando además en manifiesta oposición al criterio del 
legislador qve por el artículo 30 del Código Judicial r·econoció que 
la guarda de la Constitución corresponde a l>a Corte Plena. 

Bi·en se comprende que con medidas como la del reciente de
creto el president·e de la repú¡blico, con ·el nombramiento de magis
trados de •la Corte por el mismo alto funcionario, queda habilitado 
para sustraer sus actos ·a toda revisión, lo que no se concibe ni es 
admisible en un país republicano. Tampoco se puede concebir que 
el funcionami·e·nto de los órga.nos del poder público Y.. e·l ej·e.rci
cio de sus aflribuciones constitucionales, sean consideradas como per
turbadoras del orden público y ·just.ifi.quen que sean anulados por 
aquel que tiene el mando de lo fu·erza públ'ica. 

La organización jurídico del país ·es fundamenrol para el des
a•rrollo de la octividad económica, porque si ·ella se rompe como con
secuencio. de privar ·al pueblo de sus g·ar•antías .constitucionales y de 
negarle toda participación . en el' establecimiento, la n�ca·ud'ación y 
el empleo de los impuestos, desaparece el lazo de •unión entre el 
gobierno y e'l pveblo, se produce una ·inseguridad general en to
dos los órdenes de lo economía y se haee imposible lo necesario 
colaboración de los Ciudadanos, con la consi·guiente mermo de ener
gías espiritu·ales y de recursos materiales tanto de los gobernantes 
como de ·los gobernados. A este respecto no e1ncontr·amos ninguna 
razón paro que ·se prescinda de la organización jurídic·a que el 
pueblo colombiano hizo después de tántos esfuerzos, fundada en ,¡o 
opinión pública expresada por medio de sus legítimos representan
tes y por los procedimi·entos que esa m isma opinión instituyó. 

Tal organizoción tiene esroblecido qu·e únicamente el pueblo 
puede crear •impu•estos, y disponer de lo que produce, por lo ou·a'l 
var.iar ese procedimi·ento ·equivale a eliminar un punto esencial de 
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2icha organización jurídica y es una medida tan irregul·ar e injus

ta como sería la de emplear los impuestos, medio de distribuir equ·i
tativamente las ca.rg·as púbi'icas entr·e los asociados, como instru

mento de persecudones políticas o· para fines dist.i.ntos de los de 

interés público. 1En •a•suntos de tánta trascendencia ·es ineludible que 

sea la opinión púbHca quien resudva los problemas para tener en 

cuenta los diversos aspectos de -ellos, porque no es justo en formo 
alguna que uno solo de los componentes de esa opinión imponga 

.:. los demás sus puntos de vista. 
Renovamos nuestra adhesión al rég imen republ icano que en 

el pasado . dio o Colombia l:ibertad y orden int·e-rnos y renombre 
internacional esrablecido definitivamente desde el año de 1886, con 
las modiificotiones posteri·ores, en especia·! de la del año de 191 O 
que confió a !1a Corte Suprema de Justicia el amparo de lo Consti
tución e hizo desaparecer todo obstáculo a la vig·encia de los de
r-echos que lo primera consagró y repetimos ·la solicitud' de que rija 
de nuevo y en forma pleno ese régimen d,emocrático, pma que el 
ejército vueiV'a a la función g'loriosa que le señ·aló lo República, la 
cual si mucho ,¡o compwmete también lo dignifica y engrandece. 

Junta Directiva del Colegio de Abogados de Medellín y. )uris
tas de Antioquia. 

Joaquín Londoño Ortiz, president·e; JuLio Hincap'ié Santamar:a, 
presidenl'e segundo; Siamu-el Syro, fiscal; Ramón Abel Castaño T., 
se.cr-etario; Basiliso Uribe Cálod, Francisco E. Tovar, Fernando lsaza, 
Elías Abad Mesa, Rafael Botero Restrepo, Hernán Mo-ra Londoño, 
J. Efrén Osso, 'Luis Guillermo fcheverri, Jorge Fernández Santama
;ría, Absalón Estrada. Vélez, César Valencia Arango, Guillermo Es
cobar Restrepo, Gil Miller .P•uyo J.aromil'lo, Fernando Mora Mora, Lá
zaro Tobón, Alberto •lsaza, Miguel Díaz Mendoza, Eduardo· Uribe 
Botero, Efraín Jamm:i·llo GuHérrez, Ja,im-e lsaza Cadavid, Raúl H. 
Sánchez Mesa, Mario Moreno Femández, Bema·rdo Volderrama, · 

Héctor Echeverri, Al.fonso Uribe MisO's, Manuel José Vallejo, René 
Arias ,M:Jnto>yo, César Montoya, Jesús Gómez Salozar, Eduardo Co
rrea Villa, Jaime Jiménez Ramíorez, José Gal·lo Gómez, Ja·ime MolinJ 
Moreno, Gonz.alo Jiménez M., J. Antonio Rico, Fabio Na•ran jo Oohoa, 
J. Emilio Duque, José <Domingo Penagos E., Eduardo Femandez Bo
tero, Ramón Quirós Monsalve, Carlos Restrepo Dumit, Aníó-a·l Valle
jo A., Fw•ncisco Luis Giralda R, Gustavo Me j ío Ramírez, Domingo 
Vél·ez Ga-rcía, GustGvo Ru•iz Sánchez, 1Enri·que González Vill•a, Mario 
Solórzano, Ernesto fernóndez G., Joaqu ín Emilio Sierro, Marco 'Tu
lio Ceballos M., Ga:bri·el CastrH'lón Holguín, Jaime Betanwr Cuartas, 

Jorge Lalinde Viveros, Ja·ime Posado Londoño, Fabio Arbeláez Ci
fuentes, Hvmberto Restrepo J<arami'l lo, Lázaro Martínez S., l<oberto 
Ocampo Alv>arez, Eduardo Castaño E., Jaime Ochoa Arismendi, Jai
me Ma•ya M., Benjamín Echeverr.i V., José Luis Molino M., Elras Uribe 
Uribe, Jorge Me'jío, íM-auro Twjillo T., Rafael A>rongo M., Gu·illermo 
de •la Cuesf'Cl, Al·fonso Osorio V., Alfonso Arbelá-ez Madrid, Rubén 
Gil González, Honorio Arroyave Arongo, Héctor Cuesta Ang-el, Alon -
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so Ga.lvis R., Ja,ime Ortiz Restrepo, F110ncisco J. Medina, Gabriel Za
pata Cadavid, Joaquin Moreno Pareja, Gustavo de la Cuesro, J. An
tonio Cañaveral, Lu:is Angel González, Arturo Rodrlguez M., Eduar
do lsaza Martínez, Alfonso Cuartas Naranjo, Jesús Gorda Avenda
ño, Emiliano Guzmá.n 'Lanea, Estanislao P·osad'a Vélez, Germán Vé
lez, Gonzalo Arango tEscobar, Hernán Villegas S., Miguel Vélez He
•nao, A·ugusto Correa• Velásquez, lélí Mejía Gómez, Hemán Toro Agu
delo, Jorge Parra Suárez, Octavio Moreno Quevedo, José Ma·rf·a 
Madrid, Lujs Sánchez Puerta, Ricardo González G., Bernardo Ce
b·a•llos Uribe, Alfonso Restreoo Moreno, Ramiro Piedrahíta R., Ja·ime 
Velásquez Toro, Antonio J. Pardo, Ricardo Uribe Escobar, J·aime To
bón Obregón, Gabr·iel P\lvar•ez Uribe, Ferna-ndo Arango S., Horacio 
Sierra R, Joaquín Gui·llermo Restrepo, Diógenes Sepúlveda Mejía, 
Francisco 'kópez efe Mesa, Adán Bet·a·ncur Gallego, Nazareno Ace
vedo García, Alberto Jiménez R., Samuel Moreno Olano. 


